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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.306/PFA/19/3 

 306.
a
 reunión 

Consejo de Administración Ginebra, noviembre de 2009     

   

Comisión de Programa, Presupuesto y Administración PFA 

 PARA DECISIÓN  

  

DECIMONOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Cuestiones relativas al Tribunal 
Administrativo de la OIT 

Composición del Tribunal 

1. En virtud del artículo III de su Reglamento, el Tribunal Administrativo se compone de 

siete jueces nombrados por la Conferencia Internacional del Trabajo por un período de tres 

años. La composición actual del Tribunal es la siguiente: 

— Sra. Mary G. Gaudron (Australia), Presidenta: su mandato expira en julio de 2011; 

— Sr. Seydou Ba (Senegal), Vicepresidente: su mandato expira en julio de 2012; 

— Sr. Agustín Gordillo (Argentina): su mandato expira en julio de 2010; 

— Sr. Claude Rouiller (Suiza): su mandato expira en julio de 2010; 

— Sr. Giuseppe Barbagallo (Italia): su mandato expira en julio de 2012;  

— Sra. Dolores M. Hansen (Canadá): su mandato expira en julio de 2012; 

— Sr. Patrick Frydman (Francia): su mandato expira en julio de 2010. 

2. Hay tres jueces cuyos mandatos expiran en julio de 2010: Sr. Gordillo, Sr. Rouiller y 

Sr. Frydman. Ellos han expresado su voluntad y disposición de aceptar un nuevo mandato 

de tres años. 

3. El Director General, previa consulta con la Mesa del Consejo de Administración, desea 

proponer que se renueve el mandato del Sr. Gordillo, del Sr. Rouiller y del Sr. Frydman 

por un período de tres años. 
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4. Por consiguiente, la Comisión tal vez estime oportuno recomendar al Consejo de 

Administración que proponga a la Conferencia Internacional del Trabajo que, 

en su 99.ª reunión, renueve los mandatos del Sr. Gordillo, del Sr. Rouiller y del 

Sr. Frydman por un período de tres años mediante el proyecto de resolución que 

figura abajo. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo,  

Decide, de conformidad con el artículo III del Reglamento del Tribunal Administrativo 

de la Organización Internacional del Trabajo,  

renovar el mandato del Sr. Agustín Gordillo (Argentina), del Sr. Claude Rouiller (Suiza) 

y del Sr. Patrick Frydman (Francia) por un período de tres años. 

 

 

Ginebra, 10 de noviembre de 2009.  

 

Punto que requiere decisión: párrafo 4. 

 

 


